
Año CCLXV.—Tomo IV      Sábado 6 Noviembre 1926    Núm. 310.—Página  753 .

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
%  -Real decreto-ley aprobando el Reglamento orgánico, que se inserta, del Circuito Nacional de Firmes especiales.—Páginas 754 a 759.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto aprobando el Pliego de condiciones para contratar, mediante subasta pública, por tiempo de cuatro arios, el suministro de víveres para los reclusos en la Colonia Penitenciaria del Dueso y su enfermería.— Página 759.

Ministerio de Marina.
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval, blanca, a D. Joaquín María Tintoré Página 759.
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-í-.VAT-
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PARTE OFICIAL

S, M. el R ey Don Alfonso X III  
(q. D, g.), S. M. 'la R eina Dona Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
fe  la Augusta Real Familia, continúan 
Jin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Las dificultades origina
das en la práctica estricta de al
gunos de los artículos que integran 
el Reglamento orgánico del Circui
to Nacional de Firmes especiales, 
a probado por Real decreto-ley de 
23 de Abril último, lia movido al 
Comité Ejecutivo del Patronato a 
proponer l as consiguientes refor-_

mas. siendo, la más interesante la 
creación de su Vicepresidencia,, a 
la cual vayan anejas las funcio
nes de carácter administrativo que 
atribuidas boy a la Dirección téc
nica impiden que ésta pueda dedi
car su atención y  facilidad a las 
q u e  son genuinamente.de su exclu-: 
siva competencia. Y claro es que 
como consecuencia de tan sus tan-: 
t.iva reforma y la del nombramien
to de los Vocales que ostenten la 
representación de las Diputacio
nes provincales en las tres Seccio
nes del Circuito, Labia necesidad 
de coordinar con los nuevos pre-: 
cepto.s la redacción de todos los 
demás que con los modificados 
guardan relación.

Justificada por la necesidad la 
reforma, La parecido mejor refun-: 
dir en un nuevo texto legal el Re
glamento orgánico de que se tra
ta, y fundado .en tales consideracio
nes, el Ministro que suscribe .tie-:

ne el honor de proponer a V. M. eí 
siguiente proyecto de Real decretos 
ley.

Madrid, 5 de Noviembre de 19,26?

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a fa e l  B enjum ea y  Buiiín*

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo de Mís
nistros y a propuesta del de Fo
mentó, . í di

Vengo en decretar Id siguiente!
Artículo único. Se aprueba coiS 

carácter de Decreto-ley el adjutía 
to Reglamento orgánico reformados 
del Gircuito Nacional de Firmes esa 
pedales. 4

Dado en Palacio a Cinco de No"-* 
viembire de mil novecientos, veány 
tiséis. T. ■ ■7̂ *

"rv AU O TiÉ
El Ministro d© Fomento, p.

Rafael B enjumea y  B uriel j
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R eg la m en to  organico del Circuito
Nacional de F irmes espacíalos.

CAPITULO PRIMERO
Objeto y  organizdcién del Circuito,

Articulo L°
En cumplimiento del Real eleereto- 

ley de 9 ele Febrero de 1926, queda definitivamente constituido, bajo la Presidencia del Delegado nombrado 
por el Gobierno, el Patronato  del Giren i lo nacional do F irm es  especiales, el Comité y l a ' Dirección técnica, encargados de . la realización de todas las obras del Circuito.

En virtud do la delegación del Pistado, dispuesta -por dicho Real decreto-ley, todos los servicios del Circui
to, nacional funcionaran bajo la in
m ediata  dependencia del , Patronato, el Comité y la Dirección técnica, en la forma que so regula en los si
guientes artículos del presente Reglamento, dependiendo o, su vez dichos *P a tro nato, Comité y Dirección en las funciones que s.e les encomienden, inmediatamente de la D irección general de Obras públicas del Ministerio de Fomento.

Artículo 2 .°
El Circuito nacional de F irm es  especiales queda formado con las tres Secciones que se detallan en el Real decreto-ley de 9 de Febrero, por el 

que fué creado dicho Circuito.
Artículo 3.°

A las secciones antedichas podrán agregarse, por Real decreto, cuantos i tinerarios de carreteras, construidas o por construir, se juzgue conveniente, siempre que preceda propuesta r a 
zonada del Comité por su iniciativa o por ^solicitud de las provincias interesadas, o aquellos que el Gobierno considere de interés general.

Cuando lo soliciten las provincias 
se rá  necesaria la existencia de ofertas garantizadas de auxilios, cuya 
cuan tía  será propuesta  por el Comité.

Artículo 4.°
La realización de las obras del .Circuito se hará  en el orden que determine el Comité a p ropuesta  de la Di

rección técnica, que deberá tener en «menta al hacerla lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto-ley respecto a la preferencia en la construcción de aquellos itinerarios do inte-  té s  g/fieral, para  los que las provincias a que afectan ofrezcan mayores y  más efectivos auxilios.

Artículo 5.°
Por término general se empleará 

en la ejecución del Circuito los materiales y. procedimientos técnicos que produzcan m ayor resistencia al desgaste por rodadura, comodidad para  el tránsito y menores gastos de conservación; pero se deberá tener en 
cuenta siempre, al hacer J a  transfo rmación de los firmes actuales, las 
circunstancias especiales de la localidad y la posibilidad de que de ellas m  derive la construcción de un firme de las condicionas antedichas y  que

sea al mismo tiempo del menor coste posible.
Artículo 6.°

 ̂ Antes de terminarse el actual e je r cicio económico, el Patronato deberá 
.someter a la aprobación de la Dirección general de Obras públicas por lo menos el plan de construcción en totalidad o por fracciones de los 4.000 primeros kilómetros de firmes. En dicho plan habrá de figurar la propuesta de las más importantes obras n e 
cesarias para la supresión de cuantos pasos a nivel sea posible y conve
niente realizar y la modificación de las rasantes, curvas, y  pasos peligrosos.

Artículo 7.°
Â  p a r t i r  de la constitución del Co~* mité, deberá verificarse por las J e faturas  de Obras pública^, encargadlas actualmente de las carreteras que 

forman el Circuito,. las entregas su cesivas a la Dirección técnica deí mismo de dichas carreteras y de todos los antecedentes, planos y pro yectos referentes a ellas, suministrando además constantemente cuantos datos les sean reclamados.
Dicha Dirección técnica se h a rá  también cargo, dentro de este año económico, de las obras do construcción, conservación y reparación que 

en las mismas carreteras se estén ejecutando actualmente, y de la m aquinaria que la Dirección general de Obras públicas estime afecta a dichas carreteras.
Artículo 8.°

La Dirección técnica del Circuito 
deberá hacer, en e l . más breve plazo posible, la propuesta  del mersonal de 
Capataces 77 Peones camineros que, 
de los afectos actualmente al servicio de las carreteras del Circuito, juz
gue necesarios p a ra  organizar las cuadrillas de conservación y el se rv ic io  
dê  policía. El personal que resu ltare  
sobrante, después de esta propuesta.' 
será destinado a n u tr i r  los cuadros 
de las demás carreteras  de cada p ro vincia.

CAPITULO I I  
Del Com ité ejecutivo y  del Patronato*

Artículo 9.°
El Comité estará formado p o r  yin Presidente, Delegado del Gobierno, con los Vocales natos que se relacionan 

a continuación.: un  Vicepresidente, 
nombrado por el Ministro de Fom en
to, a propuesta  del .Comité, de entre los Vocales usuarios que constituyen 
el Comité ejecutivo; el Director técnico; los Jefes de las - Secciones Reí 
Circuito; un representante del Ministerio de Hacienda; otro del Real Automóvil Club de España; otro por la 
Comisaría Regia del Turism o; otro por la Cámara de Transportes mecánicos; 
otro por la Diputación provincial de Madrid; otro po r  las Diputaciones 
provinciales que correspondan a la Sección Sur; otro po r  las que corres
pondan a la Sección Este; otro por las 
que correspondan a la Sección Noroes
te, siendo estos cuatro últimos Voca
les representantes, nombrados por el Ministro de Fomeno; y el Jefe del Ne
gociado de Conservación y  Reparación

de Carreteras de la Dirección general 
de Obras públicas, que actuará  como Seorelario.

El Patronato lo form arán los Voca-< les que integran el Comité ejecutivo 
y además un representante de cada 
una de las Diputaciones provinciales 
interesadas en el Circuito. Este rep resentante podrá ser, o no, Diputado 
provincial. Tanto en el Patronato, co
mo en el Comité ejecutivo, tendrán voz y voto Jodos los Vocales.El Comité ejecutivo se reu n irá  cuando así él lo acuerde, cuando ío 
disponga el Presidente o cuándo lo p i
da la tercera parte del número de sus Vocales. El Patronato deberá reunirse 
para  inform ar sobre los planes de es^ 
tudio 7/  obras nuevas de cada año económico, y cuantas veces lo juzgue ne-» 
cesa rio él Presidente o el Comité ejecutivo.

Artículo 10 .
Las Corporaciones y Entidades qué tienen representación en el Patronato 

y Comité, deberán nombrar, además del Vocal propietario, un Vocal su
plente de aquél, y cuyo mandato deberá  ser permanente.

Artículo 11.
El Comité ejecutivo será el encara 

gado de la Administración de los fondos y de la organización y tram ita 
ción de los expedientes dé contrata, concurso, ejecución y vigilancia de to
do lo referente al Circuito Nacional, 
con las facultades que se definen y re lacionan en el artículo 6.° del Real 
decreto-lev de 9 de Febrero de 1926, por el que fué creado. En el ejerci
cio de dichas funciones, cuantas reso
luciones adopte tendrán carácter ejecutivo, con la sola limitación a que 
le obliguen las relaciones de dependencia con la Dirección general de 
Obras públicas y Ministerio de Fo-¡ mentó. .i

Artículo 12 .
Siempre que ocurra una  vacante dé Vocal electivo, el Presidente del Patronato ío comunicará a quien corres-' ponda, p a ra  que designe al que h a  dé susti tu ir le .

Artículo 13,
El Presidente del Patronato  dará posesión de su cargo a los Vocales 

en la p rim era  sesión a que asistan, 
previa presentación de los doc-uvien-* 
tos que acrediten su derecho, ponién-? dolo después en conocimiento del MD 
misterio de Fomento.

Artículo 14.
El cargo de Vocal es incompatible con toda partic ipación directa o irn- 

directa, manifiesta o encubierta, en las 
obras y contratos que se realicen con. fondos que intervenga el Patronato o en Empresas de carácter industria l relacionadas con las mismas.

Artículo 15.
El Comité habrá  de in form ar sobré las plantillas del personal facultati

vo y  técnico-administrativo, que de-> beran redactar los Jefes de Sección del 
Circuito con arreglo a  lo dispuesto en el artículo 18 del Real decreto-ley.
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Asimismo, y en  lo sucesivo, le co
rresponderá in form ar las propuestas 
que pudieran  form ularse por  la D i
rección técnica respecto a aumentos, 
•'disminución o variaciones de s i tua
ción que pud ie ran  motivarse por la 
inclusión o. desglose de carre teras  eri 
'el ■■'Circuito Nacional. Dichas propues
tas se someterán a la aprobación del 
Ministerio de Fomento y, una vez 
aprobadas, no podrán variarse, sino 
p o r  los mismos trám ites  que se s F  
guieron p ara  su aprobación.

Artículo 18.

- El Comité ejecutivo in form ará  al 
Ministerio de Fomento en las p ro 
puestas de separación de los funcio
narios facultativos o técnico-adminis
trativos que deberán hacerse por  re 
solución del mismo.

Será también obligatorio el informe 
económico-administrativo del Comité, 
en los proyectos de las obras que lá 
Dirección técnica formulé y someta a 
."la resolución de la Dirección general 
'do Obras públicas.

Artículo 17.

El Comité ejecutivo in form ará  "asi
mismo bajo el punto de vista  econó- 
mico-admiiiistrativo; duran te  el penúl
timo, mes del año económico, los p re 
supues to s  anuales de conservación^ y 

. 'reparación de las carre teras  del Cir
cuito que presente la Dirección téc
nica.

Artículo 18.

S e rá  obligatorio el informe del Co
m i t é  ejecutivo en las propuestas que 
formule la Dirección técnica sobre el 
procedimiento que debe seguirse para  
la adquisición de materiales, m aqui
n a r ia  de todo género o ejecución de 
obras, en el caso en que por p resc rip 
ción de las vigentes leyes o por cir
cunstancias especiales se autorice la 
exención de subasta o concurso, asi 
como en aquellos en que por reco
nocida  urgencia haya de prescindie
se de dicho procedimiento.

Artículo 19.

El Comité ejecutivo verificará las 
Subastas o concursos que -se celebren 
p a ra  la construcción de obras nu e 
vas y de firmes especiales, así como 

.para la adquisición de m aquinaria ,  
materiales,  herram ien tas  u otros efec
tos, con destino a las obras que se 
construyan por administración, asis
tiendo "a la celebración de estos ac
tos el Presidente o persona en quien 
delegue, el D irector técnico, el De
legado del Ministerio de Hacienda y 
él Secretario.
■ El informe económicó-administia- 
tlvo del resultado obtenido deberá _ser 
redactado por la antedicha Comisión, 
que dará cuenta al Comité a los efec
tos de la adjudicación que el mis
mo hará, dando cuenta al Ministerio 
de Fomento.

: Artículo. 2Q..
' E r  Comité ejecutivo 110 podrá ce

lebrar sesión m ien tras  no asistan, la 
imitad más uno de ■ los individuos de 
que se compone, siendo necesario 
pa ra  que resulte acuerdo el voto de 
fe mayoría de los presentes*

Cuando no se reúna  el núm ero  su
ficiente de Vocales se convocará a 
sesión para  dos días después, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen, 
sea cualquiera el núm ero de los Vo
cales concurrentes.

Las votaciones serán nominales, 110 
permitiéndose las abstenciones y des
ciñiendo el Presidente en caso de 
empate con su voto de calidad.

Artículo 21.

En ausencia del Presidente del P a 
tronato  presid irá  las sesiones el Vi
cepresidente, y si tampoco asistiese 
éste, el Vocal representante  del Real 
Automóvil Club de España.

Artículo 22.

El orden clel día de cada sesión,
■ que fijará el Presidente, com pren

derá :
1.° Lectura y discusión del acta 

de la sesión an ter io r  y su aproba
ción cuando procediere.*

2.° Discusión de los asuntos, en 
los que irán  comprendidos los p ro 
vectos, certificaciones y liquidaciones 
que presenten.

3.° Lectura  de las comunicaciones 
recibidas y discusiones a que dieren 

• lugar..
4.° Discusión y votación de las 

proposiciones que presenten  los Vo
cales sobre asuntos de la competen
cia del Comité.

5.° Ruegos y preguntas.
En las actas se consignará la fe

cha y los nombres y calidades del 
P residente ' y  Vocales, indicando la 
representación de cada uno; la apro
bación o rectificación de la anterior,  
un  extracto del asunto o asuntos que 
se traten, el voto que cada uno em i- 

, t a  y la cuenta do votos. Se consig
narán  también los acuerdos que se 
tomen, las p ro tes tas  que se fo rm u
len y las. justificaciones de los Vo
cales que no asistan,

Artículo 23.

La falta de asistencia de los Vo
cales a seis sesiones consecutivas, sin 
causa justificada, se considerará co
mo renuncia ai cargo, que será de
cretada por el Ministro de Fomento 
a propuesta  deí Comité ejecutivo, 
cubriéndose la vacante en la forma 

' qfie corresponda.

Artículo 24. *

En cualquiera de las reuniones del 
Patronato, in form ará  éste sobre la 
inclusión de nuevos itinerarios en el 
Circuito Nacional, y en la reglam en
ta r ia  del último tr im es tre  del año 
económico, sobre los planes de es tu
dio y obras nuevas para  el siguiente, 
desde el punto de v ista ad m in is tra t i
vo y económico, proponiendo a la 
Dirección general de Obras públicas 
las modificaciones que convenga in 
troducir  en el p lan  general como 
consecuencia de los resultados obte
nidos e n  las obras realizadas o de 
la marcha económica del Patronato.

L as  facultades del Patronato  se
rán :

1.a In form ar sobre la inclusión de 
nuevos, i t inerarios  en el Circuito Na
cional.

In fo rm ar  asimismo sobre los

planos de estudio y obras nuevas 
para  cada una, desde el punto l e  vis
ta adm inistra tivo  y económico; y

3.,a P roponer  las modificaciones 
que convenga in troducir  en el plan 
general, como consecuencia de los re 
sultados obtenidos en las ebras r ea 
lizadas o de la m archa económica 
del. Patronato.

CAPITULO III

Del Presidente del Patronato.

Artículo 25.

Corresponde al P residente del P a
tronato el desempeño de la alta ins
pección en los servicios, gobierno y 
adm inistración del Circuito. Nacional 

de F irm es  especiales.
E 11 el ejercicio de estas funciones 

de inspección, todos los servicios del 
Circuito estarán  bajo su dirección, 
que ejercerá asimismo en la adm i
nistración e inversión de los recu r
sos y en la ordenación de las Recau
daciones, bien sean directas o por
concierto, gastos y pagos.

Será atribución del Presidente el 
nom bram iento  de temporeros adm i
nis tra tivos cuando se juzgue necesa
rio en algún servicio, a propuesta  
del Jefe del mismo e. informe del Se
cretario  del Patronato.

Artículo 26. , , .

Como represen tan te  delegado del 
Ministerio de Fomento y de la D i
rección general de Obras públicas, 
corresponde al Presiden te  del P a tro 
nato :

a) E jecu ta r  o t r a m i ta r  en su 
caso las mociones o acuerdos del Co
mité, au torizar  los gastos aprobados 
por el Ministerio de Fomento o por  
el Comité y ordenar  los pagos com
prendidos en los p resupuestos apro
bados p'or el Ministerio de Fomento  
o el Comité.

b) O rdenar la investigación y co
rrección de las infracciones del Re
glamento que puedan cometerse por 
los encargados de cualquier servicio.

c) D ictar  en nombre del Comité 
las disposiciones necesarias para  los 
conciertos de recaudación, para  la re 
caudación y cobro direelo de los fon
dos procedentes de la tasa especial 
sobre rodadura, así* como de las sub
venciones del Estado, de las D ipu ta 
ciones, de los A yuntam ientos y de 
cualquiera otra entidad que/ ofrezca 
auxilios p a r a l a ,  realización de las 
obras del Circuito, haciendo en su 
caso los requerim ientos oportunos, y 
pudiendo llegar has ta  la imposición 
a los morosos del pago de los gastos 
que tales procedimientos extremos 
ocasionen al Patronato.

dj Mandar incoar cuando sea ne-  
necesario el expediente que (leba for
marse a cualquier empleado del P a
tronato y elevarlo al Ministerio cuan
do proceda, previo acuerdo del Co
mité.

e) Ordenar el cobro de las m ul
tas, que se impongan a los infracto
res del Reglamento de policía y con
servación de carre teras; pudiendo 
proponer sanciones especiales para  
casos de reincidencia o de perjuicios 
de importancia, a juicio del personal 
encargado de la inspección y vigilan
cia de las obras y servicios, de acuer-*
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'do con los Reglamentos que rijan en 
la materia.

Artículo 27.
' Corresponde también al Presidente 
del Patronato:

a) Ejecutar ios acuerdos que el 
Comité adopte dentro de sus facul
tades, llevar en todos sus órdenes la 
representación de dicho Comité y del 
Patronato, presidir las sesiones, di
rigir las discusiones y decidir los em
pates con su voto de calidad.

b) Podrá delegar accidentalmente 
parte de sus funciones en el Vice
presidente o, en su defecto, en el Vo- 
jéal representante del Real Automó
vil Club de España, cuando lo consi
dere conveniente para la mejor mar
cha de los servicios.
, c) También podrá delegar, tem
poral o permanentemente, en el Vi
cepresidente o, en su defecto, en el 
Vocal representante del Real Auto
móvil Club de España una parte de 
■sus atribuciones, previa propuesta al 
Ministerio de Fomento.

Artículo 28.
El Presidente del Patronato, previo 

acuerdo del Comité, propondrá al Mi
nisterio de Fomento las plantillas 
del personal técnico y administrati
vo, formadas con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 15 de este Re
glamento, así como las alteraciones 
que en ellas puedan producirse en lo 
sucesivo y que están previstas en di
cho artículo.

Artículo 29.
Es atribución exclusiva del Presi

dente del Patronato entenderse ofi
cialmente, en nombre del mismo, con 
las Autoridades, entidades o personas 
que fuere necesario.

CAPITULO IV 
Del Vicepresidente.

Artículo 30.
-i a; Corresponde al Vicepresidente 
¡del Patronato ejercer las funciones 
¡del Presidente en ausencias y enfer
medades, así como en los casos en 
,que aquél las delegue, ya temporal o 
permanentemente.
v b) En el ejercicio de dicha fun
ción . delegada corresponde al Vice

presidente la organización, adminis
tración y gestión de los distintos ser
vicios administrativos del Patronato; 
igualmente, en relación con los ser
vicios económicos; le incumbe el exa  ̂
minar y prestar su conformidad cuan- 
,do proceda a las cuentas, firmando 
los libramientos, cheques y órdenes 
interiores de pagos.

c) En ausencia del Vicepresiden
te  ejercerá sus funciones ei Vocal re
presentante del Real Automóvil Club 

.de España. .
: d) Guando réemplace al Presiden
te del Patrofiató percibirá, durante 
el tiempo que desempeñe interina
mente la Presidencia, los gastos de 
representación que á ésta .sé asignan.

CAPITULO V 
Del Director técnico

Artículo 31.
Será Director técnico dei Circuito

nacional de Firmes especiales un Ins
pector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y ■ Puer
tos, que ejercerá la inspección y di
rección facultativa de los servicios, 
técnicos.

Artículo 32.
El Director técnico informará to

dos los proyectos que deban pasar á 
la Dirección general de Obras públi- 
blicas y evacuará cuantas consultas le 
haga el Presidente dél mismo, el Pa
tronato o el Comité, así como las co
misiones para las cuales podrá ser 
nombrado por el Patronato o Comité 
ejecutivo. x

Artículo 33.
El» Director técnico dará directa

mente cuenta de la marcha, organi
zación y resultados de los servicios 
técnicos al Director general de Obras 
públicas, debiendo inspeccionar di
chos servicios con carácter perma
nente, pero en la forma que estime 
oportuno.

CAPITULO VI
De la Secretaría, del Patronato y del 

Comité ejecutivo.

Artículo 34.
Ei Secretario del Patronato y Co

mité será el Jefe del Negociado de 
Conservación y Reparación de carre
teras del Ministerio de Fomento.

En el desempeño de su cargo ten
drá como misión especial la ordena
ción de las relaciones del Patronato 
y Comité con dicho Ministerio, sir
viendo de enlace entre uno y otro, 
así como entre aquél y las Jefaturas 
de Obras públicas de las provincias, 
para el mejor desenvolvimiento de 
las obras del Circuito.

Dirigirá los servicios administra
tivos del Patronato y Comité, tenien
do para estos fines a sus inmediatas 
órdenes al Jefe de las Oficinas.

Artículo 35.
El Secretario custodiará el sello y 

fel archivo dei Patronato y Comité, 
y preparará el despacho de los asun
tos que hayan de remitirse al pleno 
y .al ejecutivo, acompañando los an
tecedentes e informes necesarios.

Será de su cargo la redacción de 
las actas de las sesiones celebradas 
por el Patronato y ei Comité, y dis
pondrá lo necesario para que en las 
oficinas se cumplimenten los acuerdos 
tomados en dichas sesiones.

Artículo 36.
Los servicios administrativos fun

cionarán bajo la dependencia directa 
del Comité ejecutivo, y#estarán des- 
empeñados por un Ingeniero de Ca
minos, Jefe de las oficinas adminis
trativas y personaba sus órdenes ads
crito a las mismas,

Artículo 37.
Los servicios administrativos com

prenderán los de Intervención, Caja, 
Contabilidad, Recaudación y Oficinas 
de Imposición y cobro de multas. So
bre los servicios de Intervención, Ca
ja, Contabilidad y Recaudación ejer
cerá funciones directivas el represen

tante del Ministerio dé Hacienda éS 
el Patronato.

Artículo 38.
El Jefe de las Oficinas cuidará de# 

Registro general, del orden y distrí* 
bución de los trabajos en sus resipec* 
Uvas dependencias, y dará cuenta in* 
mediatamente al Secretario de las fal
tas en que incurran los empleados*

Artículo 39.
Mensualmente formalizará y auto* 

rizará las nóminas del personab a sub
órdenes, que entregará con sus jus*1 
tificantes al Secretario del Patronato

 CAPITULO VII
Del servicio técnico.

Artículo 40.
El servicio técnkpo funcionará cotí 

independencia absoluta del adminis
trativo, pero siempre a las órdenes 
inmediatas del Director técnico y del 
Presidente del Patronato y a las su
periores del Director general de Obra# 
públicas y del Ministro de Fomento#

Artículo 41.
Al frente de todos los servicios téc

nicos habrá un Director, cuyas fun* 
clones se han definido en los corres
pondientes artículos, y tres Jefes de 
Sección, Ingenieros de Caminos, nom
brados por el Ministro de Fomento.

En las plantillas redactadas por di
chos Jefes de Sección se determinad 
rá los Ingenieros del mismo Cuerpo 
y los Ayudantes, Sobrestantes y Deli
neantes de los respectivos Cuerpos dé 
Obras publicas, así como los funcio
narios del Cuerpo técnico-administra* 
tivo que se estimen necesarios, de
biendo servir todos a las órdenes del 
Director técnico.

Artículo 42.
Dependerá también del servicio téc* 

nico el personal de Guarda-almacenes* 
Capataces y Peones camineros afecto# 
a las carreteras dél Circuito, así comtí 
el de Sobrecapataces de obras, Mecá^ 
nicos, Celadores y Vigilantes que ha* 
brá de crearse, para la buena marcha 
de las obras en construcción y para 
vigilancia de aquél e imposición in
mediata de las multas a los infrac
tores de los Reglamentos.

Artículo 43.
Todo el personal facultativo del 

servicio será nombrado por el Minis
tro de Fon Alto, quedando supernu- 
rnernF- m los escalafones respecti
vos; lo, ,ran ios mismos derechos ac
tivos y pasivos de los funcionarios del 
Estado, aun cuando no se consignen 
explícitamente sus sueldos en los Pre
supuestos generales de la Nación; pa
ra su reintegro en el servicio activo 
del Estado regirán las disposiciones 
vigentes para, los Ingenieros de Cami- 
nos afectos a las obras de puertos y 
tendrán derecho preferente para vol
ver a ocupar la primera vacante en el 
sitio o destino que la hubiesen produ
cido al nasar al Circuí!#.
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Los funcionarios del Cuerpo p e r i-  
eiat do Contabilidad adscrito a este 
Patronato, tendrán los ursinos dere
chos definidos en el párrafo  an ter io r  
p a ra  el personal facultativo.

Artículo 44.

Los sueldos de todo el personal íéc-~ 
laico, a excepción del de los' Delinean- 
des, abonables con cargo a los fondos 
que adm inistra  el Comí i ó, se compon
drán de un sueldo igual a aquél, con 
arreglo a los límites establecidos en 
el Real decreto de la Presidencia del 
Directorio  Militar do f> de Mayo «de 
1924 y en el Reglamento para  su apli
cación aprobado por Roal decreto de 
la misma Presidencia de 18 de Junio 
de 1924.

Además el Comité propondrá _ los 
¡premios que habrá  de percibir  dicho 
personal por la especialidad del sor- 
vi cao que se le encomienda y por J a  
urgencia en sp realización, abonándo
se estos premios con cargo a los fon
dos propios del Circuito Nacional.

Ár tí culo 45.

Los gastos de locomoción que en 
el desempeño de su servicio J jayan  
de realizar los funcionarios técnicos 
les serán reembolsados íntegramente, 
si no se les proporciona los medios 
necesarios para  su traslación de un 
punto  a otro.

Artículo 46.
•

Los funcionarios .técnicos perc ib i
rán  una dieta diaria como indemni
zación de gastos por cada día o f ra v -  
eión de día que pasen fuera  de su 
residencia, y que serán :  la .que co
rresponde. a los Inspectores para  el 
D irector  técnico; la de los Ingenie
ros Jefes, a los Jefes de Sección, y 
la que corresponda por su categoría 
adm inis tra tiva  ai resto del. personal.

El núm ero de días de die tas que 
haya  que abonar será acordado por 
el Vcomité ejecutivo, previa propues
ta del Jefe de 3a Sección correspon
diente e informe del Director téc
nico.

Artículo 47.

Á los sueldos y gratificaciones del 
personal técnico les será -solamente 
aplicable el impuesto sobre u ti l ida 
des por el trabajo  personal que las 
leyes establecen o establezcan en 3o 
sucesivo para  los funcionarios del 
servicio de Corporaciones, con com
pleta asimilación a lo ya estableci
do sobre el pa r t icu la r  en las Jun tas  
de Puertos,

Artículo 48.

El personal técnico-adm inistralivo. 
adscrito al servicio del Circuito será 
nombrado po r  el Ministro ele Fom en
to, quedando en situación de exce
dente en su escalafón, y tendrán^ ios 
mismos derechos activos y pasivos 
que los funcionarios del Estado,^ aun 
cuando no se consignen explícita
mente sus sueldos en ios P re supues
tos generales de la Nación, siempre 
que figuren en los Escalafones del 
Cuerpo; para su reingreso regirán  Ras 
Bormas establecidas en el Estatuto 
general de funcionarios (ley de 22 de 
Julio  de 1918 y  disposiciones con

cordantes); teniendo derecho prefe
rente para  ocupar la p r im era  va
cante en el sit io que la hubiesen p ro 
ducido al pasar '  al Circuito.

Los sueldos de este personal, así 
como sus gratificaciones, se abonarán 
con cargo a los fondos que adm inis
tre  el Comité. Las gratificaciones. de 
los delineantes, del personal té'cnico- 
administra íivo  y de los temporeros 
serán acordadas por el Comité, a p ro 
puesta del Secretario del Patronato, 
lo mismo que las gratificaciones que 
deban darse al personal del Cuerpo 
pericial de Contabilidad.

Articulo 49.

Tanto el D irector  técnico, como 
los Jefes de Sección, los Ingenieros y 
el personal facultativo subaherno, 
tendrán en los servicios a su cargo 
las mismas atribuciones y deberes 
que les están conferidos en los Re
glamentos, , órdenes y disposiciones 
del Servicio general de Obras púb li
cas y las que en lo sucesivo se dic
ten, m ien tras  no se opongan a las 
facultades y atribuciones de in te r 
vención que por Real decreto-ley de 
9 de Febrero  de 1926 y este Regla
mento se conceden al .Patronato y a 
su Presidencia.

Artículo 50.

Corresponde al servicio técnico: 
Los proyectos de obras; todo lo re la 
tivo a la ejecución de obras nuevas 
por administración; la inspección téc
nica; certificaciones mensuales y li
quidaciones finales de las obras por 
contra ta; la conservación, reparación 
y vigilancia de las obras construidas; 
el servicio de almacenes, parques y 
talleres de m aqu inar ia ;  la t r a m ita 
ción de expedientes de expropiación 
forzosa; las reclamaciones, investiga
ciones y  castigos de las infracciones 
cometidas contra los. Reglamentos y 
el informe sobre las propuestas de 
circulaciones especiales sobre las ca
r re te ras  láel Circuito.

Artículo 51.

En el décimo mes de cada año eco
nómico, el Director técnico elevará a 
■inforrng ¿el Comité ejecutivo o del 
Pleno ciel Patronato  en su caso, los 
planos de estudios ii obras nuevas 
p a ra  el año inmediato, proponiendo 
el orden de ejecución y las a l te ra
ciones que conviene introducir  en el 
presupuesto general,  como consecuen
cia de los resultadas obtenidos en las 
obras construidas o de la marcha que 
lleven las que se encuentren en cons
trucción.

También redactará  en la m ism a 
fecha los presupuestos anuales de 
conservación y reparación de las 
obras construidas.

•Artículo 52.

Los Jefes de Sección, del mismo 
modo que los Jefes de Obras púb li
cas de las provincias, au torizarán  las 
reparaciones contenidas en el plan 
anual, solicitando, cuando sean de 
mucha importancia o imprevistas, la 
autorización del D irec tor  técnico, 
adoptando mientras se les concede, y 
bajo su responsabilidad, las disposi
ciones necesarias p a ra  -localizar los ‘

accidentes e im pedir que sufra pe r 
juicios el tránsito.

También, dentro de los créditos 
concedidos para  los servicios a su 
cargo, dispondrán la forma en que 
hayan de hacerse los poros por jo r 
nales y materiales, cuyos gastos ju s 
tificarán en las cuentas mensuales 
corr espon d len tes .

Artículo 53.

El D irector técnico deberá rem i
t i r  al Presidente del P a t ro n a to , . en 
los quince prim eros días de. cada 
mes, las cuentas correspondientes al 
mes an ter io r  de todos lo? servicios 
del Circuito; las certificaciones re la 
tivas a las .obras que se construyan 
por contra ía  o concurso y la petición 
de los créditos que se conceptúen ne
cesarios en la previsión de  fondos 
para  el mes inmediato.

Artículo 54.

Los Jefes de Sección asistirán a la 
recepción de las obras o de los m a
teriales contratados, en unión de un  
Vocal del Comité ejecutivo, cuando 
éste lo juzgue conveniente, verifican
do dicha recepción cuando para  ello 
estén autorizados por el Pees id en te 
del Patronato.

Artículo 55.

Los Jefes cíe Sección p resen tarán  
en el décimo mes de cada año eco
nómico una Memoria sobre el estado 
y progreso de las obras de su Sec
ción, proponiendo cuanto crean ne
cesario p a ra  m e jo ra r  el servicio; di
chas Memorias, inform adas por el 
D irector técnico, que podrá asimismo 
proponer guantas m ejoras  estime 
conveniente, serán rem itidas  al Go-: 
mité, el que, con su propuesta , la so
m eterá  a la aprobación del Patronato  
en pleno, y fo rm arán  la base para  los; 
planes anuales.

Artículo 56.

P a ra  todo io no consignado en este; 
Reglamento, ios Jefes de Sección ten 
drán, respecto efe los servicios que 
sean de su cargo, las mismas faeul-: 
tades que los Ingenieros Jefes de los 
Servicios de Obras públicas en cuan
to no ye opongan a las facultades y  
atribucinnes de in tervención conce
didas por el Real decreto-iey y este 
Reglamento a su Presidente y al Oon 
m ité  ejecutivo.

Artículo 57.

Los Ingenieros Jefes de Sección! 
p resen tarán  mensualmente un resu-. 
men general del estado de las ea-* 
meterás , m archa  de las reparaciones» 
y  construcciones y  situación econó-. 
mica de los trabajos en curso.

Asimismo redactarán  un estado r e 
sumen y gráfico correspondiente, quéj 
rem itirán  mensualmente a i a Direo** 
ción general de Obras públicas.

Artículo 58. y

Los Jefes de Sección podrán eií^ 
tenderse y comunicarse, con au toría  
zación del Comité, con las Autoridad 
des y Corporaciones acerca de trá~: 
miles de los asuntos de servicio té-cH
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tí ico, así como de incidencias ad
m inistrativas referentes a estudios, 
obras, etc.

En caso de urgencia podrán comu
nicarse tos Ingenieros encargados con 
las Autoridades locales acerca de los 
mismos asuntos, dando en todo caso 
cuenta ai Ingeniero Jefe de su Sec
ción.

CAPITULO VIII ••
Be la .'contratación de obras y  ser

vicios.

Artículo 59.
La contratación de los servicios fy 

obras del Circuito nacional de F'ir- 
131 es especiales se ajustará a las práe- 
ticas_ corrientes en el ramo de Obras 
públicas, en lo qué no se oponga a lo 
dispuesto en ei Real decreto-ley de 
9 de Pobrero de 1926 y en este Re
glamento.

Artículo 80.
El Comité ejecutivo fijará, confor

me a lo dispuesto en los artículos 
anteriores, el orden de prelación y 
el momento en que se han de reali
zar las obras y sum inistros incluidos 
en los planes y  presupuestos apro
bados, y someterá a la aprobación del 

■■Ministro de Fomento los pliegos cíe 
condiciones particulares y económi
cas que hayan de regir en cada caso.

Articulo 61.
'P rev ia  la conformidad entre el Co

m ité ejecutivo y la Dirección técni
ca, podrá acordarse el procedimien
to de concurso en vez del de subas
ta, observándose en ambos casos lo 
prevenido en ei artículo 4.° del Real 
decreto-ley de 9 d0 Febrero de 1926,

La misma conformidad será nece
saria para que una obra de cual
quier género se realice por adminis
tración.

Artículo 62.

La adjudicación de las subastas o 
concursos se hará por el Presidente 
del Patronato, con sujeción a los pre
ceptos que se establezcan en los plie
gos particulares y económicos o en 
las bases del concurso, respectiva
mente, y teniendo en cuenta el in
forme de que Race mención el a r
tículo 20 de este Reglamento.

Artículo 63.
La resolución de las reclamaciones 

«e los contratistas, declaraciones de 
rescisión, incautaciones de obras y 
fianzas, aprobación de liquidaciones 
finales. devoluciones parciales o tota
les de depósitos y demás incidencias 
■■¡que puedan originarse como conse
cuencia del cumplimiento de los con
tratos, corresponde al Comité ejecu
tivo, previo informe de la Dirección 
técnica*

Artículo 84.
~ Con Irá los acuerdos del Comité e je 

cutivo en asuntos de su competencia, 
procederá el recurso de alzada ante 
.el Ministro de Fomento, que deberá 
•interponerse ante el Presidente del 
Patronato en el término de treinta 
días, contados desde la Notificación 
adm inistrativa del acuerdo recurrido.

Artículo 65.
Si el recurso de alzada se refiriese 

al abono de créditos Bou idados a fa
vor del Patronato, deberá acompa
ñarse el justificante de haber hecho 
efectivo el pago, no tram dándose et 
recurso sin dicho requisito.

Artículo 66.
Quedan derogadas cuantas disposi

ciones referentes a las materias re
guladas en este Reglamento ~ se ha
yan dictado, en cnanto estén en con
tradicción con lo que se dispone tan-- 
to en él como en el Real decreto-ley 
de 9 de Febrero de 1926 creando el 
Circuito nacional de Firm es especia
les.

Madrid, 5 de Noviembre de 1926.—- 
Aprobado por S. M.<—Rafael Benju- 
mea y Burín.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en aprobar el pliego de con
dicionéis para contratar mediante su
basta pública, por tiempo de cuatro 
años, el suministro de víveres para 
los reclusos de la Colonia Penitencia-, 
r ia  del Dueso y su enferm ería,. pu- 
diendo delegar el Ministro de Gracia y 
Justicia todo lo relativo a este servi
cio en el Director general ele Prisiones.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El Ministro do Gracia y Justicia,

Galo P onte E sc a r t ín .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, a D. Joaquín María T in
taré, por servicios especiales prestados 
a la Marina.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El Ministro de Majoma,

H onorio Cornejo  y  Ca r v a ja l .

MINISTERIO DE HACIENDA

; REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda

y oído el parecer del Consejo de Es
tado,

Vengo en autorizar que se realicen 
por administración las obras comple
mentarias para la reconstrucción del 
edificio propiedad del Estado en que 
están instaladas las oficinas de la Adua
na de Irún (Guipúzcoa), con arreglo 
al proyecto y el presupuesto de pese
tas 315.663,96, aprobados por Real or
den de 30 de Octubre último.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro áe Hacienda,

J osé  Calvo Sotelo.

m i ®  i e  iim c c iii  l i r aMINISTERI O DE INSTRUCCION PUBLICAY 
BELLAS ARTES

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con ef 

favorable informe que en el orden 
técnico y  en el económico ha emitido 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, según lo p re
venido en el artículo 25 del Real de
creto de 4 de Septiembre de 1908, y 
en armonía con lo establecido en el 
Real decreto de 31 de Agosto último, 
se aprueba el proyecto redactado por 
el Arqu i lector D. Francisco Javier de 
Luque para continuación de las obras 
en curso del nuevo edificio destinado, 
en esta Corte, a Laboratorio de Inves- 
tgaciones biológicas denominado “Ins
tituto Cajal”, en la parte del mismo 
no ejecutada, importante 640.066,24 
pesetas, distribuyéndose el pago de 
esta cifra en dos anualidades ele pese
tas 125.009 y 515.066,24.

Artículo 2.° El abono de la prim era 
anualidad se llevará a efecto con cargo 
al crédito consignado como subvención 
a la Junta para Ampliación de estudios 
e iiwestigaciones científicas en el ca
pítulo 2.°, articulo único, concepto 1.° 
del vigente presupuesto extraordinario 
de dicho Departamento, y  el de la se
gunda con aplicación a igual presu
puesto para el ejercicio económico de 
1927, debiendo efectuarse los oportu
nos libramientos a favor de la Jun ta  
de referencia para su aplicación a los 
fines mencionados y justificación co
rrespondiente.



76o 6 Noviembre 1926 Gaceta de Mádrid.-Núm. 310

Dado en Palacio a cinco de Noviem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a ,

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para que adjudique 
a D. Ubaldo Rodríguez Noguera, como 
Gerente de la Compañía de Construc
ciones hidráulicas y civiles, las obras 
de terminación del puente sobre el 
Guadalquivir en la unión en Sevilla 
de las carreteras de la margen iz
quierda con las de ‘a derecha, con arre
glo a las bases lijadas y al proyecto 
de adjudicación modificado en la for
ma aprobada por Real orden de 12 de 
Enero de 1925, haciéndose la adjudi
cación de las mencionadas obras de 
terminación, que deberán quedar eje
cutadas antes del 31 de Diciembre de 
1928, con cargo al presupuesto extra
ordinario y por su presupuesto de pe
setas 3.585.981,81, repartido en la tor
na siguiente: segundo semestre de 
1926, 85.000 pesetas; año 1927, pesetas 
2.500.000, y año 1928, 1.000.981,81 pe
setas.

Dado en Palacio a cinco de Noviem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza ál Mi

nistro de Fomento para subastar las 
abras de la carretera de Santa Cruz de 
Tenerife a Buenavísta, sección segun
da, trozo 10, y de la de Puerto de San 
Marcos (Icod) a Guía, trozo 4.°, con su
jeción al régimen establecido en el Ca
bildo Insular de Tenerife por Real de
creto-ley de 6 de Febrero de 1926 y 
con cargo al presupuesto ordinario.

Dado en Palacio a cinco de Noviem
bre de mil novecientos veintiséis.'

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros Mecánicos de las Divisiones

de ferrocarriles úna plaza de Jefe de 
Administración de tercera clase, por 
pase a la situación de supernumerario 
de D. Angel Rodríguez Ruiz, que la 
desempeñaba; a pro-puesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Francisco Roviralta López.

Dado en Palacio a cinco de Noviem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros Mecánicos de las Divisiones 
de ferrocarriles una plaza de Jefe de 
Administración de tercera clase, por 
pase a la situación de supernumerario 
de D. Francisco Carlos Estibaus y 
Echanove, que la desempeñaba; a pro
puesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Fernando Reyes Garrido.

Dado en Palacio a cinco de Noviem
bre dé mil novecientos veintiséis.

ALFONSG
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION

¡SEÑOR: Por Real decreto de es
te Ministerio fecha. 11 de Junio 
del corriente año se declararon 
sometidos a colonización los terre
nos denominados en conjunto “ So
lanas deil Va lle” , del término mu
nicipal de Cazalla de la Sierra (Se
v illa ), cedidos a tal efecto por el 
Ayuntamiento de dicho Municipio.

Entre los términos a que la di
cha labor colonizadora debía con
traerse,, según previos acuerdos 
tomados por la extinguida Junta 
de Ccíonización y Repoblación in
terior y el Consejo Superior de 
Trabajo, Comercio e Industria, se 
consignaba el respeto a la situa
ción creada por medio centenar de 
rancheros ailí acampados, a quié
nes se adjudicaría lote en la colo
nia que se pensaba instalar; el 
establecimiento de una vía de co
municación y transporte que enla
zara el nuevo núcleo de población 
rural con la ciudad de Cazalla, y una

permuta de terrenos originada por 
la existencia de un enclavado en 
los mismos, permuta que aprobó 
la Real orden aprobatoria del des
linde del predio, fecha 26 de Junio 
de 1924.

Ni la permuta citada ha podido 
legalizarse todavía ni la subvención 
que exige la construcción del ca
mino es económica, ni ha de con
cederse a Hos rancheros los benefi
cios de la labor colonizadora sin 
protesta de los vecinos del térm i
no y del Ayuntamiento, quien cedió 
los terrenos condicionalmente en 
beneficio exclusivo de sus adminis
trados. Y  todo ello, con constituir 
graves obstáculos a la rápida, eco
nómica y completa instalación de 
la colonia, no sería decisivo para 
que la Administración desistiese de 
su pensamiento, si no debiera te-; 
nerse en cuenta que con la cons
trucción del pantano del Viar des
aparecerán de los terrenos de So
lanas del Valle unas 206 hectáreas 
de las de m ejor calidad, aparte de 
que, con la existencia de cultivo en 
el predio, si no de derecho, se pue-: 
de considerar de hecho colonizado, 
y lo que haya de destinarse a la 
colonia está constituido por tierras 
de no buena calidad.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
cauerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Noviembre de 1926.

SEÑOR:
A L. II. P. de V. M., 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL iDEGREfLO

Dé acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Tra-J 
bajo. Comercio e Industria,

Vego en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda sin efec-? 

to el Real decreto del Departa
mento de Trabajo, Comercio é 
Industria, fecha 11 de Junio del 
corriente año, por el que se decían 
raban sometidos a colonización los 
terrenos denominados en conjunto 
“ Solanas del Valle” , dél término 
municipal de Cazalla de la Sierra, 
provincia de. Sevilla, cedidos a tal 
efecto por el Ayuntamiento de di
cho Municipio, al que deberán ser 
devueltos en su totalidad por el 
Servicio de Colonización, a quieii 
fueron entregados. ;

Dado en Palacio a cinco (Je No-:
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yiembre de mil novecientos veinti
séis.

.. ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

EXPOSICION

SEÑOR: Al orear, por Real decre
to de 26 de Julio último,, la Jun
ta Central de Acción Social A gra
via se le encomendaba cómo uno 
de sus principales fines el estudio 
y  conocimiento de la situación en 
que se encuentra la población ru
ral, y 'como a tal efecto se hace 
precisa Ha colaboración en dicha 
Junta de aquellos organismos en
cargados del Censo de población y 
de los movimientos que ésta su
biré, resulta patente la convenien
cia de ampliar el número de Voca
les que la componen en dos: uno 
representando a la Jefatura Supe-: 
rior de Estadística y otro a la Di
rección general de Emigración.

Por todo lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con 
fel Consejo d¡e Ministros, tiene el 
honor de someter a V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Noviembre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de T ra 
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíciulo único. La  ¡Junta Cen

tral de Acción Social Agraria, crea
da por Real decreto de 26 de Julio 
de 1926, se compondrá, además de 
los Vocales a que hacen referencia 
los artículos 2.° y 3.°, de otros dos, 
(nombrados por la Dirección gene
ral de Emigración y la Jefatura Su
perior de Estadística.

Dado en Palacio a cinco de No
viembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro le Trabajo, Comercio 

a Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.i La gráciio^ .seguida 

por la Cámara de Comercio de Efta

paña en Londres al expedir certi
ficaciones respecto al origen de las 
mercancías que no son de produc
ción inglesa, cuyas certificácíones 
somete al víisado consular y con 

las cuales se viene pretendiendo 
suplir en nuestras Aduanas los cer
tificados de origen para las mer
cancías que por no estar sujetas 
al pago de derechos de Aduanas a 
su importación en Inglaterra, se 
almacfenan en depósitos particu
lares de comercio, ha dado lugar 
a numerosos reparos formulados 
por la Dirección general de Adua
nas en sus "servicios, de revisión, 
por no ajustarse dicha práctica a 
los preceptos contenidos en la dis
posición 10 de nuestro Arancel de 
Aduanas vigente, produciéndose al 
comercio los perjuicios inherente,s 
a tan repetidas contraversias: 

Resultando que según los pre
ceptos de la indicada disposición 
10 del Arancel, e¡l certificado de 
origen ha de ser una declaración 
oficial hecha ante las Autoridades 
competentes en el punto de pro
ducción, * que acredite que la mer
cancía ha sido producida o fabri
cada en la misma nación, lo que 
impide que, sin incurrir en causa 
de nulidad, se puedan expedir cer
tificados referentes al origen de 
mercancías que no hayan sido pro
ducidas en el país en que se ex
pide el certificado:

Resultando que lo prevenido en 
los párrafos primero y segundo de 
la regla 8.a ;de Ha . disposición 10 
se refiere solamente a mercancías 
procedentes de depósitos oficiales 
de comercio y  que, por otra parte, 
las Cámaras de Comercio no pue
den garantizar operaciones reali
zadas en depósitos particulares de 
comercio sobre los que hó tienen 
intervención: ■

Considerando que ante las repe
tidas controversias que se susci
tan es necesario solventar en to*s 
dos sus aspectos las cuestiones que 
se derivan de la importación de 
mercancías procedentes de los de
pósitos particulares establecidos en 
Inglaterra o en cualquier otra na
ción europea, por lo que se pre
cisa una base legal de carácter ge
neral que pueda servir de funda
mento a la resolución favorable de 
los reparos ya formulados, dejan
do subsistentes los aforos practi
cados en evitación de lo-s trastor
nos que procediendo de otro modo 
se producirían al comercio e im
pidiendo para lo sucesivo el que
'continúen repitiéndose los motivosr h

que habían de seguir produciendo 
los mismos efectos,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , dé con
formidad con lo informado por lá 
Sección de. Aranceles del Consejo 
de Ha Economía Nacional, se ha 
servido disponer:

1 . ° Que: a los efectos de la iñ- 
: terpretación de la disposición 10

del Arancel, en los párrafos pri
mero y segundo de su regla 8.a, que 
se refieren a la concesión de bene
ficios arancelarios a las mercancías 
de países convenidos, que pro ce-.

: dan de depósitos oficiales de co
mercio de cualquier país o a las' 
que sean originarias de país no eu
ropeo y que procedan de depósi
tos oficiales de comercio estable
cidos en países convenidos, deberá 
entenderse por depósitos oficiales, 
de comercio los que pertenezcan a ‘ 
la Administración pública o estén 
intervenidos por la misma.

2.° Que es improcedente la prác
tica seguida por algunas de núes-a 
tras Cámaras; de Comercio en paí
ses europeos, al expedir c e r t i f ic a . 
dos de origen referentes al de mer
cancías no originarias de aquellos , 
en los que las expresadas Cáma
ras tienen su actuación y proce
dentes de depósitos particulares 
establecidos en las reifenidas na* 
ciones europeas, siendo igualmen
te improcedentes los certificados de 
“ no manipulación” , referentes a 
mercancías almacenadas en los in-: 
dieados depósitos particulares, so
bre los cuales las Cámaras de Co
mercio españolas no tienen inter
vención.

3.® Que por la Dirección gene
ral de Aduanas y en evitación dé 
los consiguientes perjuicios al óo-:

; mercio, se solventen, de conformi- 
dad con los aforos practicados, lo.» 
reparos pendientes actualmente y 
motivados por haberse unido a los 
documentos de despacho, certifica
dos de origen expedidos por las Cá^ 
maras de Comercio españolas en 
naciones europeas para mercan-: 
cías de origen no europeo y pro- 
sedentes de los depósitos particü= 
lares establecidos en las mismas.

4.° Que en lo sucesivo y a par-: 
tir del plazo de treinta días, con
tados desde el siguiente al de 18 
publicación de la presente dispo
sición en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , lá 
Dirección general de Aduanas y sus 
oficinas provinciales no admitan 
como justificativos del origen ex-* 
traeuropeo de las mercancías pro
cedentes de los depósitos particu
lares referidos, los certificados ex
pedidos a tal efecto por las expre-.
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sadas Cámaras,, que deberán decla
rarse nul os, de conformidad con el
apartado e) de la regla 4.a de la
disposición 10, en relación con los 
párrafos primero y segundo de la 
regla  8.a de la expresada disposi
ción.

De Iteal orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
'guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Octubre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Hacienda y 
Vicepresidente je fe  de los Serví- 
icios del Consejo de la Economía 
N acion a l

Excmo. Sr.: En cumplimiento de !o 
dispuesto en el Real decreto de 14 de 
Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡aprobar la propuesta de V. E. para el 
nombramiento del Comité de Honor na
cional, del Comité de Honor local y 
del Comité ejecutivo de la Exposición 
Iberoamericana de Sevilla.

En su virtud, los citados Comités 
quedarán constituidos en la forma si
guiente:

¡ COMITE DE HONOR NACIONAL’ 

Presidente.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII.

Vicepresidentes.

Excmos. Sres. Presiden!es de las Re
públicas de América y Portugal.

Vocales.

E. A» M. el Infante Don Carlos de 
Borlón.

Excmo. Sr. Marqués de Estella.
Exornas. Sres. Ministros del Gob i Gr

ito de S. M.
Excmos. Sres. Embajadores, Minis

tros y  Representan tes diplomáticos de 
las Repúblicas de Portugal y  América 
fen España.

Excmos. Hres., Embajadores, Minis- 
|ros y  Reprsantaules diplomáticos de 
¡España en las Repúblicas de Portugal

América,
Exorno. Sr. Alcalde de Sevilla.
Emmo, y  Rvmo, Sr. Cardenal Prima- 

So de España.; .
Emmo. y ítvmo. Sr. Cardenal Arzo

bispo de Sevilla.
Excmo, Sr. Duque de Alba.
Excmo, Sr. Comisario regio del Tu

rismo.
Exento, Sr. Presidente de la Junta 

pación al del Gomercio español en Ul
tramar.

ÍEón. Sr. Archer M. Ilunüngion.

Excmo. Sr. Director de la Biblioteca 
Nacional,

Excmo. Sr. Comisario regio de la 
Exposición de Barcelona.

Excmo. Sr. Pdesidente del Comité 
ejecutivo, Delegado de la Exposición 
de Barcelona.

Excmo. Sr. Director de Bellas Artes.
Excmo. Sr. Conde de Güell.

COMITE DE HONOR DE SEVILLA 

Presidente.

Excmo. Sr. Alcalde de Sevilla.

Vicepresidentes.

Exento. Sr. Capitán general de la 
segunda Región.

Emmo. y Rvmo. Sr. Cardenal Arzo^- 
bispo de Sevilla.

Sr. Presidente de la Audiencia te
rritorial.

Sr. Presidente de la Diputación pro
vincial.

Sr. Rector de la Universidad.
Sr. Comandante de Marina.
Sr. Delegado de Hacienda.

Vocales.

Excmos. Sres. ex Alcaldes de Se
villa.

Sres. Cónsules de las Repúblicas de 
Portugal y América en Sevilla.

Sr. D. Narciso Ciaurriz y Rodríguez.
Sr. D. Manuel Corbalo García.

COMITE EJECUTIVO DE LA  EXPOSI
CION IBEROAMERICANA

Presidente de honor.

Sr, Alcalde de Sevilla.

Presiden Le.

Sr. D. José Cruz Conde, Comisario, 
regio de la Exposición.

Vocales por derecho propio.

Sr, Conde de Bustillo, Alcalde de 
Sevilla.

Sr. Conde de Halcón, ex Alcalde de 
Sevilla.

Sr. Conde de Urbina, ex Alcalde de 
Sevilla, ■

Sr. D. Agustín Vázquez Armero, ex 
Alcalde de Sevilla.

Sr. D. Manuel Hoyuela, ex Alcaide 
de Sevilla.

Sr, Marqués de Torrenueva, ex A l
calde de Sevilla.

Sr. D. Alfredo Amores Domingo, ex 
Aleáldo de Sevilla.

Ŝ .' D. Ricardo Franco Pineda, ex 
Alcalde de Sevilla.

Sr. D. Eduardo Camacho Díaz, ex 
Alcalde de Sevilla, )

Vocales de representación corporativa.
Representantes cíel Ayuntamienio 

de Sevilla, Sresv*D. Luis Illanes del 
Río, D. Luis Montoto y González de la 
Hoyuela, D. Francisco Jiménez Bazo y 
D. Joaquín Sangran González.

Representantes de la Diputación 
provincial de Sevilla, Sr. Marqués de 
San José de Serra y Sr. Marqués de la 
Gomera.

P or asentante del Cabildo Catedral 
Hispalense, D. José Moreno Maido- 
nado.

Representante de la Autoridad mi
litar, D. Luis Rodríguez Caso.

Rector de la Universidad, D. Feli
ciano Canclau Pizarro.

Teniente Hermano Mayor de la Real 
Maestranza, Sr. Marqués de Al'bentos.

Presidente de la Cámara de Comer
cio, Industria y Navegación de Sevilla, 
D. Nicolás Díaz Molero.

Presidente de la Cámara Agrícola, 
D. José Huesca.

Presidente de la Cámara de la Pro
piedad, D. Ildefonso. Marañón.

Presidente de la Cámara Minera, 
D. Hilario del Camino.

Presidente de la Junta de Obras del 
puerto, D. José María íbarra.

Presidente de la Junta provincial de 
Ganaderos, D. Agustín Vázquez A r
mero.

Director de la Amademia de Bellas 
Artes, D. Gonzalo Bilbao.

Director de la Academia de Buenas 
Letras, D. Jerónimo Armario.

Presidente de la Academia de. Me
dicina, D. Mauricio D. Adame.

Presidente del Colegio de Abogadas, 
Decano D. Adolfo Rodríguez Jurado.

Presidente de la Asociación de Ar
quitectos, D. Vicente Trever.

Presidente del Colegio de Agentes 
: de Aduana, D. Vicente Aceña.

Presidente del Colegio Pericial 
Mercantil, D. Antonio Fernández Mar
tín.

Presidente de la Unión Comercial, 
D. Prudencio Arenas*

Presidente del Centro Mercantil, don 
César Alba.

Presidente de la Unión Gremial* 
D. Laureano Jiménez.

Presidente del Ateneo, Sr, Conde de 
i Colombí.

Presidente 4e la Real Sociedad Au- 
; tomovilista Sevillana, Sr. Marqués de 

Mopteflorido.
Presidente del Círculo de Labrado

res, D. Juan Parias.
Presidente de la Asociación de Em

pleados de Escritorio, D. Antonio Ga- 
: mero.

Presidenté de la Sociedad Obrera 
: ‘UUnot’V Tk JPmmim*: Netra, Alvarez. 
i  Pte&Me^te éb la Ubrera de
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Ferroviarios “ La Reforma” , D. Luis 
Suárez Puerta.

Presidente de la Sociedad Colombina 
Onubense, D. José Marchena Golombo.

Presidente de la Asociación de In
genieros industriales, D. Ramón Man- 
j arres.

Vocales de libre elección.

Señor D. Carlos Cañal, Sr. D. Pedro 
Fernández Palacios, Sr. D. Amante 
Lafíón, Sr. Conde de Xbarra, señor 
D. José María López Cepero, señor 
J). Antonio Rodríguez de la Borbolla, 
Sr. Marqués de Tablantes, Sr. D. José 
¡Galán Rodríguez,J3r. D. José Benjumea 
JSayas, Sr. Conde de Aguiar, Sr. D. Jo
sé María Pifiar y  Pickman, Sr. Mar
qués de Casa Mendaro, Sr. D. Juan 
¡Molano Moreno, .Sr, D. Pedro Garava- 
jea Rogé, Sr. Conde de Bulnes, señor 
D. Tadeo Soler, Sr. D. Manuel Siurot, 
Sr. D. Manuel Romero Rebollo, señor 
P . Félix Ramírez Dores!e, Sr. D. Luis 
Benjumea Calderón, Sr. D. Carlos Del
gado Brackembury, Sr. D. Leandro 
jSequeiros, Sr. D. Baldomero Sampe- 
jdro, Sr. D. Manuel Velasen de Pando, 
ISr. D. Adolfo Rodríguez Jurado y de 
ja  llera, Sr. D. Diego Angulo, Sr. Con
de de las Torres de Sánchez Daip, se- 
i&ór D. Torcuato Luca de Tena, señor 
P . Aníbal González, Sr. D, Francisco 
¡Javier de Luque, Sr. Marqués de Ya- 
lencina, Sr. D. José Gastalver y señor 
£). Felipe de Pablo Romero.

Pe Real orden lo digo a V. E. para 
Bu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos añps. 
[Madrid, 5’ de Noviembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
¡peñón Comisario regio de la Exposi- 
f  fción iberoamericana.

L Excmo. Sr.: En atención a las cir
cunstancia que en V. E. concurren y 
pn cumplimiento de lo que disponen 
¡os artículos 54 y  55 del Estatuto lo
ba!, aprobado por Real decreto de 12 
He Octubre último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
Jiornbrar a V. E. Presidente de la 
tunta municipal de Ceuta que ha de 
Instituir al Ayuntamiento de dicha 
lludad, suprimido por Real decreto de 
H do Agosto oe 1925.

Lo que de Real orden se dice a 
(y, E. para su conocimiento y electos. 
Dios guarde a. V. E. muchos años. Ma- 
Hrid, 5 de Noviembre de 1926.

P. D.,
El Director general,

• ^  CONDE DE JORDANA
S eñor D. Agustín Gómez Morato, Ge- 

 n e r al de brigada. Ceuta.

En atención a las circunstancias que 
en V. S. concurren -y con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 58 del Esta
tuto local, aprobado por Real decreto 
de 12 de Octubre último,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar a V S. Vicepresidente pri
mero de la Junta municipal de Ceuta 
que ha de sustituir al Ayuntamiento 
de dicha ciudad, suprimido por Real 
decreto de 4 de Agosto de 1925.

Lo que de. Real orden se dice a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1926.

P* D.,
El Director íjew-rsL

CONDE DE JORDANA 
Señor D. José Álvarez Sanz. Ceuta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D .-gV

ha temido a bien nom brar, acce
diendo a su solicitud, para ai Juz
gado de prim era instancia de T a - 
llavera de la Reina, de térm ino, en 
la provincia de Toledo, vacante por 
p rom oción  de D. Eduardo Castella
nos, a D. Esteban Puras Sierra, 
electo del del distrito de San Mi
guel, de Jerez de la Frontera.

De Real orden lo digo a V.̂  I. pa
ra su conocim iento y efectos con 
siguientes. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 4 de Noviem bre 
de 1926.

PONTE

Señor D irector general de Justi
cia, Culto y A suntos generales.

limo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, a c te - 

xdiendo a su solicitud, al Juzgado 
de prim era instancia del d istrito 
de San Miguel, de Jerez de la F ron 
tera, de térm ino, en la provincia  
de Cádiz, vacante por nom bram ien
to para otro Juzgado del electo don 
Esteban Puras, a D. A ntonio José 
Rueda Roldán, que sirve el de 
Lugo.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocim iento y efectos co n 
siguientes. D ios guarde a V. I. mu-r 
d io s  años. Madrid, 4 de Noviembre 
do 1926.

PONTEE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

lim o. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo 4.a del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, 
en relación con el 42 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder ju 
dicial,

. S. M. e¡l R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over, en el turno pri
m ero, al Juzgado de prim era ins
tancia de Lugo, de térm ino, vacan
te por traslación  de D. Antonio Jo
sé Rueda, a D. Antonio Sánchez 
Andrade, que sirve el de Noya y 
ocupa el núm ero 1 en el escalafón 
de los de su categoría ;

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos con 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 4 de Noviembre 
de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de La Goruña.

lim o. Sr.: Dh conform idad con lo 
prevenido en el artículo 6.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de i 915, 

S. M. eü R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para el Juzgado de 
prim era instancia de A lgeciras, de 
térm ino, en la provincia de Cádiz, 
vacante por prom oción  de D. Jeró
nim o del Pozo, a D. Manuel Ruiz 
Gómez, excedente de la m ism a ca-  ̂
tegoría, qué ha solicitado y obte
nido su reingreso en Ha carrera.

De Real orden lo. digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos con-: 
siguientes. D ios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Noviembre! 
de 1926.

POxNTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Sevilla. -

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de pri-? 
mera instancia de Cádiz, de término', 
vacante por promoción de D. Miguel 
Pascual, a D. Manuel de Navascués 
y  Sáez, que sirve el de Coja.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios! 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de ,1926,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 4915, en 
relación con el 42 de la ley adicio-
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pal a la Orgánica del Poder judicial, 
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha .tenido a 

bien promover en el turno segundo 
%\ Juzgado de primera instancia de 
Xoja, ¿e término, en esa provincia, 
vacante por traslación de D. Manuel 
de Navascués, a D. José Ortega Ruiz. 
.que sirve el de Estepa y ocupa el 
número uno en el Escalafón d° los 
de su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
i  de Noviembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.
*. • , ______

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de. Marzo de 1915, en 
relación con el 41 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en e turno primero 
al Juzgado de primara instancia dé 
Estepa, de ascenso, en esa provincia, 
vacante por haber sido también pro
movido D. José Ortega, a D. Andrés 
Emo Liñán, que sirve el de Cifuen- 
tes y ocupa el número uno en el Es
calafón de los de. su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dio.'s 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1926.

W. , PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Ilmo. Sr.: De. conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 41 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha Tenido a 
bien promover en el turno segando 
al Juzgado de primera instancia de 
Marios, de ascenso, en la provincia 
de Jaén, vacante por nombramiento 
para, otro cargo de D. Francisco Ro
jos, a D. Miguel Llaman y Rosales, 
que sirve el de Posadas y ocupa el 
número uno en ol Escalafón de los 
de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid. 4 de Noviembre de 192G.

PONTE
' -ñor P r e s i d e n t e  de la Au di onc i a de 

•Vanada,

I 1m o . S r ,: De con form i d ad con lo 
convenido e n  e l  a r t i c u l o  del Real

decreto de 24 de Septiembre de 1889, 
en relación con el 41 de la ley Adi
cional á la orgánica del Poder judi
cial,

S. M. eil Rey ’(q. D. g.) lía tenido 
a bien promover en el turno tercero 
al Juzgado de primera instancia de 
Noya, de ascenso, en esa provincia, 
vacante por haber sido también pro
movido D. Antonio Sánchez, a D. Fer
nando Herce y Vales, que sirve el de 
Puentedeume y ocupa el número 1 en 
el escalafón de antigüedad de servi
cios en la carrera entre los de siu ca
tegoría.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1926.

POJATE
Señor Presidente de la Audiencia de

La Coruña.

Excmo. Sr. : S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accediendo 
a su solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Gifuentes, de entrada, en 
la provincia de Guadala.jara, vacante 
por promoción de D. Andrés Emo, a 
D. Bartolomé Alió Fanés, que sirve 
el de Montalbán.

De Real orden lo digo a Y* E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accediendo 
a su solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Posadas, de entrada, en 
,1a provincia de Córdoba, vacante por 
promo^ón de D. Miguel Llamas, a don 
Marcial Zurera Romero, que sirve el 
de Pozoblanco.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. miuchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accediendo 
a su solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Pozoblanco, de entrada, 
en la provincia de Córdoba, vacante 
por haber sido también trasladado don 
Marcial Zurera, a D. Antonio Sevilla

García, que sirve el de Puerto de Ca-, 
bras (Canarias). 5;

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años/ 
Madrid, 4 de Noviembre de 1926.

* PONTE '
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla. . •

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g) , 
ha tenido a bien trasladar, accé
diendo a su solicitud/ al Juzgados 
de primera instancia de Puente
deume, de entrada, en esa provin -: 
cia, vacante por promoción de do$ 
Fernando Herce, a D. José Samuel 
Roberes García, que sirve el dé; 
Lalín. ¡

De Real oyden lo digo a Y. I. pa;- 
ra los efectos consiguientes. Dio£ 
guarde a Y. I. muchos años. Map 
drid, 4 de Noviembre de 1926.

PO NTE:
Señor Presidente de la Audiencia 

de La Coruña. ;

Excmo. Sr/: Habiendo justificado; 
cumplidamente ante este Ministé- 
rio D. Teodoro Pérez y Pérez dé 
Enlate, Juez de primera instancih  
de Tremp, la imposibilidad en quié; 
viene encontrándose, por motivo# 
de salud, para reintegrarse a six 
destino, a partir del día 11 de Sep
tiembre Último, en que terminó el 
uso de quince días de prórroga tíé 
licencia, y no obstante lo dispues^ 
to en la Real orden de 10 de Sep-: 
tiembre, i

S. M. el R ey  (q. D. g.);, accediendo; 
a lo solicitado por D. Teodoro Pé* 
rez y Pérez de Eulate y de confort 
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 dé 
Marzo de 1915, ha tenido a bien: 
declararle en situación de excé- 
dente.

De Real orden lo digo a Y. E.pcfe  
ra su conocimiento y efectos copr 
siguientes. Dios guarde a Y. E. mui
d lo s  años. Madrid, 4 de Noviembre 
de 1926. PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Barcelona.-

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g)  
ha tenido a bien nombrar para éj 
Juzgado de primera instancia dé 
Quiroga, de entrada, en la provine 
cia de Lugo, vacante por nombra,-?
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miento para otro cargo de D. Je
sús Muñoz, a D. Faustino Menén- 
dez Pidal, excedente voluntario de 
¡di'cba categoría, que ha solicitado 
y obtenido su reingreso en el ser
vicio activo de la carrera.

be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
[Madrid, 4 de Noviembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de La Goruña.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar para el Juzga
do de primera instancia de Allariz, de 
entrada, en la provincia de Orense, 
Vacante por traslación de D. Ramón 
Montero, a D. Tomás Aguilera y Ma
rín de Espinosa, excedente voluntario 
de dicha categoría, que ha solicitado 
y obtenido su reingreso en el servicio 
activo de la carrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente, de la Audiencia de 

La Coruña.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha 
tenido a bien trasladar, accediendo a 
su solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Tineo, de entrada, en esa 
provincia, vacante por traslación de 
D. Luis Colubi, a D. José Fernández 
Valdés, Juez de primera instancia de 
Becerreé.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1926. PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Pedro Alcalá Espinosa, Regis
trador de la Propiedad de Moguer, y 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2.° del Real decreto de 7 de 
Mayo de 1924 y 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 para aplica
ción de la ley de Funcionarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
concederle un mes de prórroga de li
cencia, sin honorarios,:

De Real orden lo digo,a y. I. para 
su  conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis- 

. tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicita
do por D. Tomás Herrera Carrillo, 
Registrador de la Propiedad de Ra
males, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 2.° del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1924 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 para aplicación de la ley de 
Funcionarios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido concederle un mes de prórroga 
de licencia para asuntos propios, sin 
honorarios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 
de Noviembre de 1926.

PONTE
Señor Director seneral de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo. solicitado 
por D. Ramón María Roca Sastre, Re
gistrador de la Propiedad de Sort, y 
a tenor de la Real orden de ,12 de 
Diciembre de .1924,

S. M. e'l Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de prórro
ga de licencia por enfermedad, que 
debe usar en Guissona, siendo los 
quince primeros días con honorarios 
y el resto sin ellos; debiendo el Juez 
Delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. T. muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

: limo, Sr.: En vista de; lo solicita
do por D. Ulpiano B. Muñoz de Par- 
tearroyo, Registrador de la Propie
dad de Hinojosa del Duque, y a te
nor de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad cpn honorarios, que 
debe usar en Madrid; debiendo el 
Juez Delegado participar a ese Cen
tro las fechas en que empiece a usar
la y en que vuelva a encalcarse del 
Registro.

: De Real orden lo digo a Y. I. paré 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 5 de Noviembre de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ORDENES
I l mo. Se : Mista la instancia for* 

mulada por D. Manuel Benedicto, 
'Director del Laboratorio Farmacéu
tico Nacional, establecido en esta 
Corte, calle de Hermosilla, número 
52, manifestando que en él se pre
paran las ampollas “Omega”, para 
hacer perfumes, licores y jarabes 
higiénicos, solicitando se 'le ponga 
en franca legalidad, por una dis
posición ministerial o por el medio 
más adecuado, aportando a las car
gas del Estado lo que se crea justo":- 

Resultando que el solicitante con
creta su petición en el sentido de 
que se grave las ampollas “Ome
ga” en forma de que cada una de 
ellas satisfaga la misma cantidad 
que satisfacen por el concepto de 
precintas los aguardientes com
puestos y licores, a pesar de que el 
precio de una botella de éstos puén 
de exceder de 20 pesetas, y aqué
llas se venden ail público al precio 
de una peseta:Resultando que en apoyo de su 
petición aduce que las ampollas 
“Omega” han tenido gran acepta
ción en el público, no sólo en Es-: 
paña, sino en todos los países del 
mundo y puede decirse que no hay 
nación en donde con mayor o me^ 
ñor escala no se hayan dirigido al 
Laboratorio en demanda de ellas, 
y si su exportación no "es mayor, 
se debe a no haberse atrevido a in- 
vertir muchos elementos en la pro
paganda de un producto que no sa
ben si mañana se declarará de ilfe 
cito tráfico:Yistos el artículo 19 del texto 
refundido de las disposiciones le* 
gisUativas que. regulan el impuesto 
de alcoholes de 28 de Ju lio  de. 1920 
y el captíulo X del Reglamento vi
gente de dicho impuesto:

Considerando que estos preceptos 
regulan la importación, fabrica
ción y circulación- de las esencias 
propias para la elaboración de 
aguardientes compuestos y licores, 
disponiendo que la fabricación en 
¿1 país habrá de hacerse en fábri-.
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$as autorizadas por la A dm in istra
ción e in te rven idas por las In s 
pecto res deil im puesto , que c irc u 
la rá n  con guía en todo el te r r i to 
rio nacional y que sólo podrán  re 
c ib irlas los fab rican tes  de ag u a r
d ien tes com puestos y licores,* y en 
p equeñas can tidades a los fa rm a- 
ceuticos y los fab rican tes  de p e r-  
ífum ería y de dulces para  las ne
cesidades de s u . in d u s tr ia ; así co
mo exportarlas al ex tran je ro : 

Considerando que si el so lic itan 
t e  se acoge a los preceptos c ita - 
idos, como lo ' han  hecho las fáb ri
cas estabilecidas en el país, no tro 
p ezará  con inconveniente alguno 
p a ra  el ejercicio y desarro llo  de 
¡su in d u str ia  de p reparación  de 
¡esencias p a ra  aguard ien tes y lico
re s , pero que no es posible au to 
r iz a rle s  p a ra  la libre circu lación  y 
iyenta de ellas al público en general; 
C ualquiera que sea la can tidad  y 
Clase del envase, porque ta l liber
ta d  no ten d ría  otra, finalidad que 
fa c ilita r  y es tim u la r la fabricación  
[clandestina de ag u ard ien tes  com - 
fpuestos y licores, con grave daño 
ido los in te reses  del T esoro  púb li
co y de los fab rican tes  y com er- 
jcjjantes legalm ente  establecidos y 
m atriculados,, a los que se lia ría  
p p a  com petencia desleal,

S. M. el Rey (q. D. g .) , confor
m ándose con lo propuesto por V. I., 
Ise ña servido disponer se m anifies
te  al solicitante que para ejercer 
ía  industria de fabricación de esen
cias propias para la elaboración de 
Aguardientes com puestos y liebres 
Bebe cumplir los; preceptos del ca-: 
¡pítulo X del Reglamento vigente dé 
¡Alcoholes de 4 de Octubre de 192.4, 
Solicitando de la Administración 
ÍSe Rentas públicas de esta provin
cia  el establecim iento de la fábri
ca con los requisitos que determi
n a  él artículo 79, entré lo s  que 
¡figura el justificante de Raílabse 
Inscrito en la m atrícula industrial 
)por el concepto correspondiente; 
[expedir las guías para la circula-: 
{jaión de las esencias que salgan de 
|a  fábrica y  llevar las cuentas co
rrientes eii la forma y con la  in
tervención qué establecen los &r-? 
ftículos 81 y 82, y realizar fas veife  
la s  únicam ente a lo s  fabricantes 
tío aguardientes compuestos' y  li
cores, fabricantes de perfumería* 
farm acéuticos y confiteros, poR loé 
leq u isito s  que marcan los 'árticu- 
fo c  77 y 83 del mencionado capítu-s 

• |?. X del Reglamento de Al.coKoIeS* 
tanto si las ésencias éstáfl conté-: 
¡nidas en las llamadas “Ampollas

O m ega” como en cualqu iera  o tros 
envases.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
■su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 2 dé Noviembre de Í92G.

GALYO BOTELO
Señor D irector general de A duanas.

Illmo. S r.: Para obtener las canti
dades necesarias con el fin de suscri
b ir los empréstitos que el Estado 
emite es práctica curriente abrir cuen
tas de crédito con garantía de valores, 
formalizando al efecto la oportuna pó
liza, que es documento expresamente 
gravado por la ley del Timbre.

Aunque la suma en metálico que 
por ese medio se logra se ofrezca al 
Estado en el momento, de ía suscrip
ción del empréstito, es igualmente 
cierto que aplicándose generalmente el 
sistema de prorrateo, el número de 
títulos de la Deuda del Tesoro o del 
Estado que en definitiva se adjudican 
a muchos tenedores significa una can
tidad notoriamente inferior' a la que 
representa la suscripción. Sobre esa 
base es innegable que si el impuesto 
de Timbre se exige por la totalidad 
de la suma percibida por el p resta ta
rio al abrirse la cuenta de que queda 
hecha mención, se grava con exceso 
al suscritor. La equidad, por tanto, 
aconseja que en tales casos el impues
to de referencia .alcance tan sólo a 
aquella cifra por la que el Estada ad
judica. al interesado las efectos que 
desde luego emite, prescindiendo en 
absoluto de la representativa de la 
cuenta de crédito abierta, ya que 
aquélla y no. ésta entraña en defini
tiva la consumación de la operación a 
que obedece la apertura de la repeti
da cuenta.

En su virtud y por las consideracio
nes enunciadas,

S. M. el Rey fq. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministres, se ha ser
vido declarar, con. carácter general, lo 
siguiente:

1.° Las cuentas de crédito con ga
rantía de efectos que se abran en 
cualquier lugar del territorio nacio- 
nal con el fin de obtener los recursos 
necesarios para acudir a la suscrip
ción de la Deuda del Estado o del Te
soro no estarán sujetas, en %1 momen
to de formalizarse el oportuno docu
mento, al pago del impuesto de Tim
bre, debiendo hacer constar los pres
tatarios al extenderse dicha póliza que 
la apertura de la cuenta responde al 
fin egresado.

2.° Terminada la suscripción y  fija
da definitivamente la cantidad que co

rresponde a cada 'suscritor, abonará, 
éste den tro del niazo de diez días y 
sobre la base de aquélla el impuesta 
de Timbre que corresponda a la.cuen
ta de crédito que se le abrió en tiem 
po oportuno.

3.° Si transcurriere el término in
dicado en el numero anterior sin que 
se hiciese efectivo el impuesto de 
Timbre, cesará el beneficio otorgado 
por esta Real orden, exigiéndose el tri
buto en la forma ordinaria y respon
diendo del pago de éste los electos 
ofrecidos en garantía al constituirse la 
cuenta de crédito; y

4.° El impuesto de Timbre corres
pondiente a las. cuentas de crédito que 
se abran en las provincias vasconga
das con destino al empréstito autori
zado por el Real decreto de 22 de Oc
tubre último se exigirá sólo por el Es
tado conforme a  la presente resolu
ción, si bien a. reserva de lo que se 
establezca en la  reglamentación del 
concierto económico con dichas pro
vincias.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos5. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Noviembre de 1926.

CAI,YO BOTELO 
Señor Director general del Timbre.

limo. S r.: Yisbo el expediente pro-, 
movido por D. Ramón García Miral les, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
dé la riqueza urbana, con destino en 
la provincia de Granada,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con-: 
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, ha tenido a bien con
ceder al referida funcionario prim era 
prórroga de un mes de. licencia que 
por enfermedad viene disfrutando, con1 
abono de medio sueldo y a p a rtir  del. 
día 25 de Octubre próximo pasado.

Lo que de Real orden digo a V. J« 
para su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Noviembre de 1926.

€ALY0 BOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Examo. Sr.: Cea arreglo al aparta;-* 

&  tercero de la Real orden de .12 dé 
Enero de 1925, Gaceta del 14,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
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trasladar al Gobierno civil de Guada- 
1 ajara, a su instancia, al Portero quin
to Telesforo Sanz Ruiz Torremilano, 
adscrito a la Estación de Telégrafos 
de Jad-raque, que lia sido clausurada.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de- 1926.

MARTÍNEZ ANIDO
Señores Director general de Comuni

caciones, Gobernador civil de Cua
tí alojara, Oficial mayor y Ordenador 
de pagos de la Presidencia del Con
sejo ííe Ministros. .

Ilmo. Sr . : Con arreglo al artículo 3,3 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y al apartado 8.° de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con abono de sueldo entero, al 
Portero tercero Alvaro Atienza Sosa, 
adscrito a la Estación Central de Te
légrafos de Madrid, debiendo contar
se desde el 29 de Octubre último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento) y efectos, con remf- 
s ifc  del oportuno expediente.. Dios: 
guarde, a V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Noviembre de 1926;.

MARTÍNEZ ANIDO
Señores Director general de Comuni

caciones, Ordenador de pagos de la 
, Presidencia, del Consejo de Minis

tros: y Habilitado de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Suspendida por Real or

den de 4.de l ac tu a l la  su b asta  d e  las  
obras de construcción dél muelle de 
las Delicias, en el puerto de Sevilla,.

fiw M. eü I t o  f;f. B. gu)- t e  tenido: 
SC M m  disponer se semfe el ém  4151 
(qtrincef del presente mes, a las doce 
(12) harás del mismo,; para la celé* 
foración de di cha, m b a stag ;adm-M ien- 
0Q » propasseimes hasta el próximo 
dftt fñ fdiez^ en las mfsmas eondicfe* 
JnL-ess" señaladas en la Gaceta de Mautud 
0 #  día 8 de Bctubre próximo pasado, 

f fe  Best m ém  fe digo a V. L prara. ■ 
gu cótedm íento y  efectos. Bfes '
06: & V. L muetes» años. Madrid» 5 efe 
famiembm  de. 192o.

■P. D.,
GELABERTU-‘ .

•Señor Director éfc Obras pú
blicas.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIADIRECCION GENERAL 
DE LOS RE GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernati

vo interpuesto- por ei Abogauo del Es
tado contra la negativa nei Registra
dor de la Propiedad de Garroviilas a 
inscribir bienes inmuebles embargados 
y adjudicados a la Hacienda en pago 
de débitos declarados en favor de ésia, 
pendiente en este Centro, en virtud do 
apelación del recurrente:

Resultando que seguido y úítima
do en forma reg 1 aunén laria el pro
cedimiento de apreiifio y subasta 
consiguiente contra ios herederos de 
Vicente Cabrera, herederos ele Domin
go Navarro, Catalina bache Moreno y 
Jo-é R'vuíguez Galán, vecinos todos 
de Navas del Madroño, para hacer 
efe (ñas sus cuotas debidas a la Ha
cienda pública por contribución urba
na acumulada de los años 1915 y 1916, 
sin que en dichas: subastas hubiera ha
bido postores, en 28 de Septiembre ue 
1917, por el Ag:ente ejecutivo se dictó 
providencia adjudicando a la Hacienda, 
los bienes, embargados .por. aquel pro
cedimiento y concepto y elevando el 
expediente a la Tesore.ría-Gontad'urf^ • 
quien en 10 de Febrero próximo pa
sado expidió la oportuna certificación 
prevenida en el artículo 126: de la vi
gente Instrucción dé recaudación, y 
apremio de 26; da Abril' de 19.8,0., para 
mediante ella solicitar y obtener la 
inscripción de los inmuebles embarga
dos y adjudicados al Estado, en pago 
de lós débitos declarados en favor de 
éste:

Resultando que remitida dicha cer
tificación al Juez -municipal de Garra- 
villas en 22 de Febrero, para que pre
via entrega al Fiscal, municipal por 
éste se presenten al Registro de fe 
Propiedad con el fin de obtener la. 
inscripción a. favor del Estado,, por di
cho Registrador, en 27 de, aquel mes,, 
se. extendía la siguiente calificación: 
“Suspendida 3k mscrlpciúu del pro- ‘ 
cedenta documenta en cm eIo & fe& dbs 
primeras y últimas, nucas por faMavdn 
la previa y dancgsula inscFip&ióm .fe fe 
tercera, por aparecer a  nombra áq te r 
cero” i

Resultando qrxe al Abobado del Esta
do interpuso: recurso gubernati vo can- 
ira la primera parte do la calificación 
.arderte por los siguientes fundamen
tos: que dada la claridad del precepto 
contenido en el articulo 127 do la vi

te Instrucción de apremios de 26 
Abril de no és necesario t e 4-  :

cer consrdermloiMS úm mwgmm. ctoep. 
que publicada con posterioridad la 
ley Hipotecaria de 16 de Diciembre do ; 
í m % ,  sus preceptos no lian alterada fe  
prevenida en el referida artículo 127 : 
de fe Instrucción de aprnmbsgp qna 
establecida el articulo^ 2 P  de dicha ley  
c d »  garantía para que cuanto e m m i m  

en el Registra de fe Propiedad feúga 
las máximas; seguridades; de- veracidad; 
admite excepciones consignadas en pá
rrafos sucesivos del. guarno artícmfe; ; 
que las certificaciones expedidos paró

las Tesorerías ‘de .Hacienda en los pro
cedimientos de apremio para la ins
cripción de tincas adjudicadas- ai Es
taño tienen la. maxirna -garantía de au
tenticidad, y ai no estar en contradic
ción con asientos anteriores, ochen 
producir la inmediata inscripción, sin 
que con esto se entienda inlringido el 
espíritu de la ley; y por último, ale
ga en apoyo del recu eso ei artículo 88 
del Reglamento hipotecario y las Re
soluciones de osle Centro de 27 de 
Marzo de 1907, 1<j de Octubre de ííAJ, 
18 de Octubre de I9.il, 19 di: Julio de 
1913,. 13 de Abril de 191.5, 9 de No
viembre de 1916, 1.° de Febrero de 
1919 y muy especialmente la de 27 de 
Agosto de 1915.

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad, alegó- en defensa de su 
calificación que, ten i en da en cuenta 
ei artículo. 2a de la. ley Hipotecaria*, 
la nota suya no niega eñe acia a la 

. certificación,, én cuanto, ésta justifica 
la adquisición por el Estado de la 
flaca., adjudicada;, pero tratándose de 
un titulo traslativo de dominio- y no. 
figurando en. ei. Registro como- dueño 
ei deudor, no puede considerarse 
transmitido- aquel derecho,, porque la 
adjudicación no es. título, declarati
va de dominio,/ y pudiera darse el 
caso de que. inscrita la ñaca a nom
bre del Estado y transmitida por éste 
a un tercero, se presentara six. ver
dadero d ueño, ejerci ta ndo i a acción 
reivindicatoría, en cuyo caso el ar
tículo 34 de la ley sería un obstácu
lo. insuperable para que pudiera re
cobrarla; que no existiendo título 
inscribible', .de propiedad de los bie
nes se pedirá una inscripción dé po
sesión,, la cual se extenderá a favor 
del Estado.,, si éste los poseyera co
mo: propios (artículo 24 del Regla
mento hipotecario); que para, obtener 
la inscripción de posesión se cura- 
pLirán los requisitos que determi
na. el artículo 28 del mismo Regla
mento; que el artículo 38. de este 
Cuerpo legal establece la subordina
ción de los preceptos administrati

vos) ai la. ley Hipotecaria; y que fe 
Resolución de 27 de Agosto de 1915 
nn contradice su tesis,, pues se huw 
hiera inscrito la posesión de haber
se pedido en forma:

Resultando que erl Presidente dé fe 
Audiencia confirmó la nota puesta 
por el Registrador de- la Propiedad 
de Garroviilas al pie de la certifica
ción expedida por fe Tesorería-Con
taduría efe fe. Delegación de. Hacien
da,,. solicitando la inscripción de los 
bienes adjudicada® al Estado por fesí 
débitos áe contribución a que se ha 
hecha referencia,, en virtud de razio* 
mm análogas a fes; expuestas por di* 
cfr# funcionario m  su informe:: 

Considerando que el proMema a 
que se refiere, este recurso es,, per su 
origen, planteamiento^ discusión, fa
llo y apelación, idéntico al resuelto 
en el acuerdo adoptada par este Cen
tro directivo en t8í del eorriente mes, 
por lo que procede igteí «feedsMm* 

Hétm DirecetÉn gmmtá fra¿ a ^ i t -  
do declarar, con revocación dtel auto 
a;pefed% (pe el tí tufe presentado a 
instópción m  adblece del defecto a 

fe. nota se refiere, sin perjuicio 
que el Registrador formule lo  ̂

que pudiera, contener, can ajrcgio al 
aidículo 128: de la Instrucción cilad^. 

Lo que con devolución del exper
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r'diente original comunico a V, I. para 

conocimiento y  efecto.s consiguien-* 
ftes. Dios, guarde a V. I. muchos años. 
^Madrid, 23 de Septiembre de 1926.— * 
*|E¡1 Director general de los Registros 
fy  Sel Notariado, Pío Ballesteros. 
Señor Presidente, de la Audiencia de. 

Sáceres.

MINISTERIO DE H C I E N D A        

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Modesto Sánchez 
í)rtiz, Jefe de Administración de pri- 
Iñera clase, Interventor de Hacienda 
en la provincia de Murcia, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. E., se ha 
férvido concedérsela por un mes, con 
Sueldo entero, según el caso prime
ro del artículo 33 del Reglamento y 
.Real orden de 12 de Diciembre 
fie 1924.

De Real orden comunicada lo 'digo 
$ V. E. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. E. muchos años;. Madrid, 29 
de Octubre de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo, de Albornoz. 
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública.

En atención al mal estado de salud 
Me D. Rafael Echevarría Lara, Oficial 
aje tercera clase, electo, de. esa De
pendencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y  Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarle por treinta días el plazo que 
le fué concedido para posesionarse 
de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
3, V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos, 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1926. 
Ei Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado do Hacienda en 

Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE TESO- 
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización dé 
efectos públicos durante el mes de 
Octubre de 1926, según los datos fa
cilitados por la Junta Sindical del 
Colegié de Agentes de Cambio y Bol
sa de Madrid:

4 por 100 Interior, 66,952.
4 por 100 Exterior, 81.364.
4 por 100 Amortizable, 87,386.
5 por 100 ídem, emisión 1920, 91.700.
6 por 100 ídem, id. 1917, 91,596.
Obligaciones del Tesoro 5 por 100,

emisión 1.° Enero 1925, a cuatro 
años, 101,393.

Idem del ídem 5 por 100, emisión 
4 Febrero 1924, a tres años, 102,268.

Idem del ídem 5 por 100, emisión 
16 Abril 1924, a cuatro años, 101,827.

Ifi&m <tol ídem 5 por 100, emisión 
* A 0™ ™  1924, a cuatro años, .102,064,,

Idem; del ídem 5 por 100, 'emisión 
5 Junio 1925, a cinco años, 101,660.

Idem del ídem 5 por 100, emisión 
8 Abril 1926, a cinco años, 101,616.

Deuda ferroviaria del Estado al 5 
por 100, 99,743.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 89,264.

Idem id. id. al 5 por 100, 97,531.
Idem id. id. al 6 por 100, 107,182.
Madrid, 5 de Noviembre de 1926.—  

El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE ADUA
NAS

.Vista la instancia fomulada por el 
Sindicato Gremial de Comestibles de 
Valencia en solicitud de que se dicte 
una disposición oficial declarando que 
el producto llamado de “ Los cuatro 
granos” no ¡está comprendido entre 
los denominados sucedáneos del café 
y. fiel té, y  determinando Jas condi
ciones en que se puede vender: 

Resultando que examinada una 
muestra del mencionado producto, 
resulta estar compuesto por una mez
cla de granos de trigo, cebada, ave
na y  maíz, ligeramente tostados, pe
ro sin llegar a la verdadera torre
facción, que al triturarlos dan un pol- 
yo  blancuzco que no puede confun
dirse con los que ordinariamente se 
emplean como sustitutivos del café y 
fiel té, y que sirve para preparar ti
sanas alimenticias:

Considerando qué en este concepto 
no puede estimarse comprendido pn 
el texto refundido de las disposicio
nes legislativas que regulan el im
puesto sobre la fabricación de la achi
coria tostada y molida y demás su
cedáneos del café y  del té de 28 de 
Julio de 1920, ni sujeto, por tanto, 
a dicho impuesto,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar que el producto llamado de 

Los cuatro granos” , formado por la 
mezcla de granos de trigo, cebada, 
avena y maíz, ligeramente tostados, 
sin llegar a la verdadera torrefac
ción, no puede considerarse como un 
sucedáneo o sustitutivo del café y del 
té, y, por consiguiente, no está sujeto 
al pago del impuesto que grava di
chos sucedáneos y puede venderse li
bremente.

Madrid, 2 fie Noviembre de 1926.—  
El Director general de Aduanas, Pa
blo Verdaguer.
Señores Administradores de Rentas 

públicas y  de Auuanas e Inspecto
res de Aduanas.

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta Caja ge
neral de 2 de Septiembre de 1920, 
con los números 458.221 de entrada y 
2)5.636 de registro, correspondiente al 
depósito de 3.000 pesetas en metálico, 
que D. Ignacio García Díaz constituyó 
como de la propiedad de la Viuda e 
Hijo de Juan de la Fuente, a dispo
sición fiel Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito del

Centro, de esta C orté-para responder 
de las responsabilidades civiles qué 
pudieran corresponder a la Sociedad 
“ Viuda e Hijos de Juan de la F u en -:' 
te ” , en la causa número 407 de 1920, 
que se instruye en dicho Juzgado 
eontra el procesado Juan González, 
por homicidio por imprudencio, sé 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presénte en esta Cajá 
Central, en la inteligencia de que es* : 
tán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo due-’. 
ño, quedando dicho resguardo sitó 
ningún valor ni efecto transcurridos" 
que sean dss meses, desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a ! 
d e  M a d r i d  y Boletín Oficial de está 
provincia, sin haberlo presentado, coril 
arreglo a lo dispuesto en el artícu* 

lo 41 del Reglamento de 23 de Ágos* 
to de 1893. !!’

Madrid, 26 de Octubre de 1926.-^, 
El Ordenador. de Pagos, Maitano A l í  
varez Díaz. JC— 290 (

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA NACIONAL DE 
 MEDICINA

Esta Corporación, en sesión fié 30 
fie Octubre últim o, acordó anunciad 
en la Ga c e ta  de Ma d r id  once soco
rros  de la Fundación del Dr. Pérez 
de la Fanosa para concederlos 8  
M édicos necesitados o a sus fa-j 
milias.

Los solicitantes indicarán en lñ® 
instancias, dirigidas a esta Secréf 
taría, la edad y el dom cilio. Los 
dicos acom pañarán copia s im p li 
del título de L icenciado en M ediciné 
y Cirugía, certificación  facultativa 
del padecim iento que le im posibilfo 
ta ejercer la profesión  y cuanto® 
docum entos consideren de interés',] 
referentes a las localidades dondé 
hayan ejercido. Las viudas o huér^ 
fanos acom pañarán a la instancia! 
certificación  fie m atrim onio y  dé 
defunción y copia sim ple del títulos 
fiel causante, certificación  de p ob ré - 
za fiel Alcalde y Cura y si tuvieran! 
h ijos  m enores de catorce años, cer^ 
tificación dé su nacim iento y relá^ 
ción fie la edad de los demás hijeé 
si tuvieren. Podrán acom pañar tam-* 
bién los docum entos riéjlativos 
¡ejercicio fie Médico titular.

Las instancias se adm itirán en! 
esta Secretaría, Arrieta, 10, fie on cé  
a una fie la tarde, durante veinte 
días, a cotnar desde la publicació®  
en la referida G a c e t a . _

Es fie advertir que los que hayan 
obtenido anteriorm ente socorro®  
o donativos de esta Academ ia, por. 
cualquier concepto, no podrán so=? 
licitarlo de nuevo.

Madrid, 3 de Noviem bre de 192$. 
El Secretario perpetuo, Angel Pü^ 
lido.
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